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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
8647 Resolución de 25 de febrero de 2009, de la Secretaría General de Energía, por 

la que se publica la Adenda al Convenio marco de colaboración, entre el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para la realización de planes de mejora de la calidad del servicio 
eléctrico, planes de control de tensión y de limpieza de márgenes con cargo a 
la tarifa 2006.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
han suscrito el 23 de diciembre de 2008, una adenda al Convenio Marco de colaboración, 
firmado el 22 de febrero de 2008, para la realización de planes de mejora de la calidad del 
servicio eléctrico, planes de control de tensión y de limpieza de márgenes en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura con cargo a la tarifa 2006, por lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de dicha adenda, cuyo texto figura a continuación.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de febrero de 2009.–El Secretario General de Energía, Pedro Luis Marín 

Uribe.

Adenda al convenio marco de colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la realización de planes de 
mejora de la calidad del servicio eléctrico, planes de control de tensión y de limpieza de 

márgenes en la Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la tarifa 2006

En Mérida, a 23 de diciembre de 2008.

REUNIDOS

El señor don Pedro Luis Marín Uribe, Secretario General de Energía del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, nombrado por Real Decreto 565/2008, de 21 de abril, en 
ejercicio de las competencias otorgadas en el artículo 4 del Real Decreto 1556/2005, de 
23 de diciembre, por el que se establece la tarifa eléctrica para 2006.

El señor don José Luis Navarro Ribera, Consejero de Industria, Energía y Medio 
Ambiente, en representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, habiendo sido autorizado por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura en sesión de 21 de noviembre de 2008.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para obligarse en 
representación de los respectivos organismos.

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de febrero de 2008, y previos los trámites reglamentarios correspondientes, 
se firmó el Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la realización de planes de 
mejora de la calidad del servicio eléctrico, planes de control de tensión y de limpieza de 
márgenes, que fue publicado en el («Boletín Oficial del Estado», de 27 de marzo de 2008) 
y en el («Diario Oficial de Extremadura» de 31 de marzo de 2008).
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En la cláusula primera del citado convenio se establece que el objeto del convenio es 
«Incluir dentro del Plan de Calidad de suministro de energía eléctrica a realizar en la 
Comunidad Autónoma las obras de los programas de actuación temporal en distribución 
para la mejora de la calidad del servicio, aprobadas por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma al amparo de lo dispuesto en el artículo 107.1 del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, planes de control de tensión al amparo de lo dispuesto en la disposición 
adicional décima del Real Decreto 1556/2005, de 23 de diciembre, y planes para realizar la 
limpieza de la vegetación de los márgenes por donde discurran líneas eléctricas de 
distribución, según establece el artículo 4 del citado Real Decreto 1556/2005. Estas obras 
figuran en los anexos I, II y III del presente convenio, respectivamente. Asimismo, el convenio 
tiene como objeto definir el modelo de cofinanciación entre el Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio, la Comunidad Autónoma de Extremadura y las correspondientes empresas 
distribuidoras en el territorio».

Con fecha 18 de julio de 2008 la Comunidad Autónoma de Extremadura, a petición de 
las empresas distribuidoras «Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.», «Gloria Mariscal, S.L.» 
y «Energía de Miajadas, S.A.», respectivamente, solicita el cambio de fecha de certificación 
de algunas de las obras contenidas en el Convenio Marco de Colaboración entre el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para la realización de planes de mejora de la calidad de servicio y planes de control de 
tensión con cargo a la tarifa 2006, del año 2008 a 2009, siempre dentro de la vigencia del 
Convenio Marco citado.

Por otra parte, mediante escrito de fecha 17 de septiembre de 2008 la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a petición de la empresa distribuidora «Eléctrica de Santa 
Marta y Villalba, S.L.», solicita el cambio de una obra incluida en el anexo I del Convenio 
Marco de Colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para la realización de planes de mejora de la calidad de 
servicio, por otras tres obras cuyo importe total de éstas es el mismo que la obra a sustituir, 
siendo también el año de certificación de las tres obras el mismo que el de la obra a 
sustituir (2009) y siempre dentro de la vigencia del Convenio Marco citado.

Con objeto de cumplir los objetivos contenidos en el convenio marco citado y poder 
finalizar los planes de calidad y control de tensión del servicio eléctrico, las partes

MANIFIESTAN

Que ambas partes desean establecer la presente adenda al convenio marco de 
referencia, sujeto a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto de la adenda.–Modificar las fechas de certificación de algunas obras 
y sustitución de una obra por otras tres con el mismo importe total de la obra a sustituir, 
contenidas todas ellas en el Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la realización de 
planes de mejora de la calidad del servicio eléctrico, planes de control de tensión y de 
limpieza de márgenes con cargo a la tarifa 2006, que fue publicado en el Boletín Oficial del 
Estado por Resolución de 28 de febrero de 2008, en los siguientes términos:
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A. La relación de obras que sufren cambios son:
 

a.1.- Por cambios de fechas de certificación de obras: 
 

EN EL ANEXO I. LISTADO PLANES DE CALIDAD DEL SERVICIO: 

 
Orden Provincia Denominación de 

la obra 
Fecha 

Certificación tras 
modificación 

Inversión 
(€) 

Tipo de Zona Municipios Empresa 
distribuidora 

Descripción de la 
inversión 

7 Cáceres ZORITA 2009 525.334,00 Rural 
Concentrada 

ZORITA Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A 

CIERRE LMT 
ALDEACENTENERA-
GARCIAZDESDE  
C140403540 AL 
ENTRONQUE DE 
VALDEAGUDO Y EL 
TORILON 
903302348 

1 Cáceres LAMT D/C 45/22 
KV 

2009 482.254,00 Semiurbana Miajadas Energía de 
Miajadas, S.A. 

Línea de refuerzo a 
polígono industrial 

2 Cáceres LSMT 22 KV 
ESCUR 

2009 72.366,00 Rural 
Concentrada 

Escurial Energía de 
Miajadas, S.A. 

Línea 2ª acometida 
desde STR 

Cáceres Montaje de línea 
aérea-subt. 
Desde el C.T. 2 
hasta el C.T. 3 
proyectado. P.P. 
2008 

2008 36.397,78 Rural 
Concentrada 

Aldeacentenera Gloria Mariscal, 
S.L. 

Línea de 20 KV 
sobre apoyos 
metálicos y 
subterránea, con CT 
de 250 KVA, celda 
de protección 
normalizadas y 
equipo 
complementario 

1 

Cáceres Montaje de línea 
aérea-subt. 
Desde el C.T. 2 
hasta el C.T. 3 
proyectado. P.P. 
2009 

2009 68.582,22 Rural 
Concentrada 

Aldeacentenera Gloria Mariscal, 
S.L. 

Línea de 20 KV 
sobre apoyos 
metálicos y 
subterránea, con CT 
de 250 KVA, celda 
de protección 
normalizadas y 
equipo 
complementario 
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EN EL ANEXO II. LISTADO PLANES CONTROL DE TENSIÓN: 
 

Las modificaciones de fecha de certificación quedan siempre dentro de la vigencia del Convenio Marco firmado. De esta 

manera, se siguen cumpliendo los objetivos y la finalidad perseguida en el mencionado Convenio Marco. 

Orden Provincia Denominación de 
la obra 

Fecha 
Certificación 

tras 
modificación 

Inversión 
(€) 

Tipo de Zona Municipios Empresa 
distribuidora 

Descripción de la inversión

1 Cáceres STR ARROYO 
DE LA LUZ 

2009 213.208,00 Semiurbana ARROYO DE 
LA LUZ 

Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A 

NUEVA STR ARROYO DE 
LA LUZ 45/20 KV.S45 SBP 
(2L+T+PB) + 1T 45/20-10 
MVA + S20 SB (MOD.4L) + 
BC 20 KV 3,6 MVAR. (p.p. 
CdT) 

5 Badajoz STR DON 
BENITO 

2009 49.800,00 Semiurbana DON 
BENITO 

Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A 

PASO A 20 KV.SUST T2 
45/13 - 6,3 MVA POR 
45/20 - 20 MVA (NUEVO). 
SUSTITUCIÓN DE 
INTERRUPTORES DE 20 
KV (p.p. CdT) 

7 Badajoz STR ARROYO 
DEL CAMPO 

2009 59.441,00 Semiurbana ARROYO 
DEL CAMPO

Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A 

PASO A 20 KVSUST 
T45/13-10 POR T45/20- 25 
MVA (p.p. CdT) 

10 Cáceres STR GALISTEO 2009 83.377,00 Rural 
Concentrada 

GALISTEO Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A 

PASO A 20 KV. 
SUSTITUIR TRAFOS 
45/13,6,3 Y 10 MVA POR 
T 45/20 KV 25 MVA 
(NUEVO). (p.p. CdT) 

11 Cáceres STR 
BOBADILLA 

2009 68.142,00 Semiurbana BOBADILLA Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A 

SUSTITUIR 
TRANSFORMACION 
45/20 KV.T 45/13-6.3 MVA 
POR T 45/20-25 MVA. 
PASO A 20 KV. (p.p. CdT)

16 Cáceres STR MORALEJA 2009 8.629,00 Semiurbana MORALEJA Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A 

AMPLIAR SISTEMA 20 
KV. S20 (1L). (p.p. CdT) 

22 Cáceres HURDES 2009 17.800,00 Rural 
Concentrada 

HURDES Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A 

P20KV REFORMA LAMT 
C. PALOMERO LA 
PESGAPOR RIVERA 
OVEJA SON 8,4 KM. (p.p. 
CdT) 
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 a.2.- Por sustitución de una obra por otras tres cuyo importe total y fecha de certificación es el mismo que la 

obra a sustituir: 

EN EL ANEXO I – LISTADO PLANES DE CALIDAD DEL SERVICIO 

 
Orden Provincia Denominación 

de la obra 
Fecha 

Certificación tras 
modificación 

Inversión 
(€) 

Tipo de Zona Municipios Empresa 
distribuidora 

Descripción de la 
inversión 

Datos de obra a sustituir: 

3 Badajoz Nueva 
acometida 
"Aceuchal" 

2009 180.300,00 Semiurbana Aceuchal Eléctrica Santa Marta 
y Villalba, S.L. 

Nueva acometida de 
Endesa Dist. Eléctrica, 
S.L.U. 

Datos de obras a realizar: 

3 Badajoz Redes de baja 
tensión “Nueva 
Urbanización” 

2009 75.000,00 Semiurbana Santa Marta 
de los Barros

Eléctrica Santa Marta 
y Villalba, S.L. 

Realización de las 
redes subterráneas de 
baja tensión de la 
urbanización situada en 
la U.A. nº 3 de Santa 
Marta de los Barros 

4 Badajoz Ampliación “CT 
Molino” y red de 
B.T. 

2009 30.000,00 Semiurbana Santa Marta 
de los Barros

Eléctrica Santa Marta 
y Villalba, S.L. 

Ampliación de “C.T. 
Molino” de 160 KVA a 
400 KVA y ejecución de 
red subterránea de B.T. 
en U.A. nº 5-B 

5 Badajoz Ramal aéreo 
MT, CT y red de 
B.T. 

2009 75.300,00 Semiurbana Villalba de 
los Barros 

Eléctrica Santa Marta 
y Villalba, S.L. 

Ejecución  de ramal 
aéreo de MT, CT de 
160 KVA y redes 
aéreas de BT para 
suministro de la zona 
noroeste de Villalba. 

Total de obra..: 180.300,00   

 
Las modificaciones de cambio de obras indicados quedan siempre dentro de la vigencia del Convenio Marco firmado. De 

esta manera, se siguen cumpliendo los objetivos y la finalidad perseguida en el mencionado Convenio Marco. 

 
b.- Una vez incorporadas las anteriores modificaciones, la relación de obras a realizar con cargo a este convenio por 

parte de las empresas distribuidoras afectadas es: 

 
b.1. Empresa distribuidora Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. 
 

ANEXO I – LISTADO PLANES DE CALIDAD DEL SERVICIO 
 
Orden Provincia Denominación 

de la obra 
Fecha 

Certificación 
tras 

modificación 

Inversión 
(€) 

Tipo de Zona Municipios Empresa 
distribuidora 

Descripción de la inversión 

1 Cáceres VALVERDE DE 
LA VERA 

2008 140.631,00 Rural 
Concentrada 

VALVERDE 
DE LA VERA

Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

SALIDAS MT DE STR 
MADRIGAL DE LA VERAA 
MADRIGAL VILLANUEVA 
ALDEA TUDAL Y ROSARITO

2 Cáceres HURDES 2008 90.000,00 Rural 
Concentrada 

HURDES Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

CR CASAR DE PALOMERO 
CONSTRUCCIONCONSTRUI
R CR CON CELDAS PARA 
CAMINOMORISCO RIVERA 
OVEJA Y PALOMERO 

3 Cáceres VEGAS DE 
CORIA 1 

2008 60.000,00 Rural 
Concentrada 

VEGAS DE 
CORIA 

Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

CR VEGAS DE CORIA 
CONSTRUCCIONCONSTRUI
R CR CON CELDAS PARA 
NUÑOMORAL LAS MESTAS 
CAMINOMORISCO Y LA 
PESGA 

4 Cáceres VEGAS DE 
CORIA 2 

2008 169.406,00 Rural 
Concentrada 

VEGAS DE 
CORIA 

Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

CIERRE LAMT ROBLEDO 
RIOMALO DE 
ARRIBADESDE C140300590 
A C140300660 UNOS 3,3 KM cv
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Orden Provincia Denominación 

de la obra 
Fecha 

Certificación 
tras 

modificación 

Inversión 
(€) 

Tipo de Zona Municipios Empresa 
distribuidora 

Descripción de la inversión 

5 Cáceres SANTA ANA 2008 151.000,00 Urbana SANTA ANA Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

CR CERES GOLF EN 
CACERES 
CONSTRUCCIONNUEVO CR 
CON ONCE LINEAS 
ALIMENTADOR 1-
ALIMENTADOR2-SANTA 
ANA-FERIAL 1-FERIAL 2-
CERES GOLF-EXPLOSIVOS-
VALDESALOR-
CIRCUNVALACION-
PARTIDOR Y TRAFO EN 
CACERES 

8 Badajoz QUINTANA DE 
LA SERENA 2 

2008 157.507,00 Semiurbana QUINTANA 
DE LA 
SERENA 

Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

CIERRE LMT VALLE DE LA 
SERENA QUINTANAPARA 
SOCORRO POBLACIONES 
EN PUNTA 

9 Cáceres VERA 2008 126.424,00 Rural 
Concentrada 

VERA Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

SAT NUEVO CT EN GUIJO 
DE SANTA BARBARAPOR 
SATURACION DEL ACTUAL 
EL AYUNTAMIENTO CEDE 
TERRENO A CAMBIO 
REUBICAR CT NUMERO 1 

10 Badajoz DON BENITO 2 2008 71.309,00 Semiurbana DON 
BENITO 2 

Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

CIERRE CT ALEMANIA CON 
SANCHEZ CORTESCSMT 
DESDE C140203330 A 
C140203300 POR EL 
CENTRO DE DON BENITO 

11 Badajoz HERNAN 
CORTES 

2008 15.110,00 Rural 
Concentrada 

HERNAN 
CORTES 

Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

CR RUECAS 1 
AUTOMATIZACION5 
LINEAS:PIZARRA (0211) 
RUFINO F.VIVEROS (5247) 
MORILLO (0231) AGOSTAD. 
CERRATO (0210) Y RUECAS 
2 (0292) RUECAS 

12 Cáceres RIO TAJO 2008 30.866,00 Rural 
Concentrada 

RIO TAJO Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

CIERRE LSMT CT MALP 
PLAS 1 CON CT MALP 
6DESDE C140303210 A 
C140305340 MALPARTIDA 
DE PLASENCIA 

14 Cáceres PALANCOSO 
13 

2008 34.250,00 Semiurbana PALANCOS
O 13 

Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

CR PALANCOSO 
TALAYUELA 
AUTOMATIZACIONCON 
SALIDAS A CT POLIGONO 1 
POLIGONO 5 VEGAS DEL 
PALANCOSO YCAMPO 
ARAÑUELO EN TALAYUELA

7 Cáceres ZORITA 2009 525.334,00 Rural 
Concentrada 

ZORITA Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

CIERRE LMT 
ALDEACENTENERA-
GARCIAZDESDE 
C140403540 AL 
ENTRONQUE DE 
VALDEAGUDO Y EL 
TORILON 903302348 

6 Cáceres RIEGOS DE 
TIETAR 

2009 48.921,00 Semiurbana RIEGOS DE 
TIETAR 

Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

CIERRE LMT RIEGOS 
TIETAR A POZO DEL 
REYENTRE C140500370 
ELEV PUEBLONUEVO DE 
LINEA RIEGOS TIETAR Y 
C140365350 HERMANOS 
FERNANDEZ DE LINEA 
POZO DEL REY 

13 Cáceres TALAYUELA 2 2009 82.400,00 Semiurbana TALAYUELA 
2 

Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

CIERRE POLIGONO 
PALANCOSO CON 
TALAYUELADESDE CT 
POLIGONO C140305640 A 
CT TALAYUELA 3 
C140303730 
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ANEXO II – LISTADO PLANES CONTROL DE TENSIÓN 
 
Orden Provincia Denominación 

de la obra 
Fecha 

Certificación 
tras 

modificación 

Inversión 
(€) 

Tipo de Zona Municipios Empresa 
distribuidora 

Descripción de la inversión 

12 Badajoz CASTUERA 2008 53.432,00 Semiurbana CASTUERA Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

LAAT 45 KV ALIMENTACION 
STR ZALAMEAPARTE AEREA 
LA-110 NAVEPEUTE, 
HORMIGON 14 KM. ZALAMEA 
DE LASERENA. (p.p. CdT) 

15 Cáceres STR 
NAVALMORAL 
DE LA MATA 

2008 31.145,00 Semiurbana NAVALMORAL 
DE LA MATA 

Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

AMPLIAR SISTEMA 20 
KV.INSTALAR SEGUNDO 
MODULO DE CELDAS 20 KV 
(MOD.4L+T+EB+BC) + BC 20 
KV 3,6 MVAR. (p.p. CdT) 

17 Badajoz VILLANUEVA-1 2008 1.000,00 Rural 
Concentrada 

VILLANUEVA Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

LSAT 45 KV ALIMENTACION 
STR ZALAMEAPARTE 
SUBTERRANEA ZALAMEA DE 
LA SERENA. (p.p. CdT) 

18 Badajoz DON BENITO 2 2008 4.928,00 Semiurbana DON BENITO 2 Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

P20KV SUST LSMT CT 
OLIVARERA Y ROSARIO480 
M DESDE C140203350 
OLIVARERA A C140203290 
ROSARIO. (p.p. CdT) 

19 Cáceres MALPARTIDA 1 2008 3.047,00 Semiurbana MALPARTIDA Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

P20KV SUST LSMT CT 
INSTITUTO A ARROYO 
3DESDE C140103860 A 
C140103830 EN ARROYO DE 
LA LUZ. (p.p. CdT) 

20 Cáceres MALPARTIDA 2 2008 3.920,00 Semiurbana MALPARTIDA Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

P20KV SUST LSMT CT 
ARROYO 3 A ARROYO 
1DESDE C140103830 A 
C140103810 EN ARROYO DE 
LA LUZ. (p.p. CdT) 

21 Cáceres CIRCUNV.2 2008 3.999,00 Semiurbana CIRCUNV.2 Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

P20KV SUST LSMT CT PIO A 
L.AEREADESDE C140303830 
PIO A LINEA AEREA APOYO 
2005 EN JARAIZ. (p.p. CdT) 

1 Cáceres STR ARROYO 
DE LA LUZ 

2009 213.208,00 Semiurbana ARROYO DE 
LA LUZ 

Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

NUEVA STR ARROYO DE LA 
LUZ 45/20 KV.S45 SBP 
(2L+T+PB) + 1T 45/20-10 MVA 
+ S20 SB (MOD.4L) + BC 20 
KV 3,6 MVAR. (p.p. CdT) 

5 Badajoz STR DON 
BENITO 

2009 49.800,00 Semiurbana DON BENITO Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

PASO A 20 KV.SUST T2 45/13 
- 6,3 MVA POR 45/20 - 20 MVA 
(NUEVO). SUSTITUCIÓN DE 
INTERRUPTORES DE 20 KV 
(p.p. CdT) 

7 Badajoz STR ARROYO 
DEL CAMPO 

2009 59.441,00 Semiurbana ARROYO DEL 
CAMPO 

Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

PASO A 20 KVSUST T45/13-
10 POR T45/20- 25 MVA (p.p. 
CdT) 

10 Cáceres STR 
GALISTEO 

2009 83.377,00 Rural 
Concentrada 

GALISTEO Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

PASO A 20 KV. SUSTITUIR 
TRAFOS 45/13,6,3 Y 10 MVA 
POR T 45/20 KV 25 MVA 
(NUEVO). (p.p. CdT) 

11 Cáceres STR 
BOBADILLA 

2009 68.142,00 Semiurbana BOBADILLA Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

SUSTITUIR 
TRANSFORMACION 45/20 
KV.T 45/13-6.3 MVA POR T 
45/20-25 MVA. PASO A 20 KV. 
(p.p. CdT) 

16 Cáceres STR 
MORALEJA 

2009 8.629,00 Semiurbana MORALEJA Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

AMPLIAR SISTEMA 20 KV. 
S20 (1L). (p.p. CdT) 

22 Cáceres HURDES 2009 17.800,00 Rural 
Concentrada 

HURDES Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

P20KV REFORMA LAMT C. 
PALOMERO LA PESGAPOR 
RIVERA OVEJA SON 8,4 KM. 
(p.p. CdT) 

2 Badajoz CASTUERA 1 2009 11.000,00 Semiurbana CASTUERA Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

NUEVAS SALIDAS ST 
CASTUERADC 45 KV A 
L/VILLANUEVA-ZALAMEA 
(p.p. CdT) 
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Orden Provincia Denominación 

de la obra 
Fecha 

Certificación 
tras 

modificación 

Inversión 
(€) 

Tipo de Zona Municipios Empresa 
distribuidora 

Descripción de la inversión 

3 Badajoz CASTUERA 2 2009 11.000,00 Semiurbana CASTUERA Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

NUEVAS SALIDAS ST 
CASTUERADC 45 KV A 
L/TALARRUBIAS-HELECHAL 
(p.p. CdT) 

4 Badajoz CASTUERA 3 2009 11.000,00 Semiurbana CASTUERA Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

NUEVAS SALIDAS ST 
CASTUERADC 45 KV A STR 
CASTUERA (p.p. CdT) 

6 Cáceres SAN 
FRANCISCO 1 

2009 150.000,00 Urbana CÁCERES Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

NUEVA ALIMENTACION ST 
CACERES 3 EN 45 KVLSAT 
DC ST CACERES 1 A NUEVA 
STR CACERES 3 (p.p. CdT) 

8 Cáceres PLASENCIA 2009 100,00 Rural 
Concentrada 

PLASENCIA Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

LAAT 45 KV E/S NUEVA STR 
ARROYO D LA LUZDC 0.2 KM 
LA 180, DEL TRAMO 45 KV EL 
CASAR-ALISEDA. PARTE 
SUBTERRANEA (p.p. CdT) 

9 Cáceres ALMARAZ-
RIEGOS 
VALDECAÑAS 

2009 21.678,00 Rural 
Concentrada 

ALMARAZ Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

LAAT 45 KV ALMARAZ-
RIEGOS-VALDECAÑAS-
NAVALMORAL LA-180 LONG 
11 KM (p.p. CdT) 

13 Cáceres STR CORIA I 2009 49.690,00 Semiurbana CORIA I Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

AMPLIAR TRANSFORMACION 
Y PASO A 20 KV.SUSTITUIR 
1T 45/13-10 MVA POR T 
45/20, 20 MVA. PASO A 20 
KV. (p.p. CdT) 

14 Cáceres VILLANUEVA 2009 42.000,00 Rural 
Concentrada 

VILLANUEVA Iberdrola 
Distribución 
Eléctrica, S.A. 

NUEVA LAAT ABERTURA-
PTO.STA.CRUZ 45 
KVACTUALMENTE CON 
AISLAMIENTO RIGIDO Y 
APOYOS DE RAILES CON 
MULTIPLES 
ELECTROCUCIONES DE 
AVES. (p.p. CdT) 

 
 
b.2. Empresa distribuidora Energía de Miajadas, S.A. 
 
 

ANEXO I – LISTADO PLANES DE CALIDAD DEL SERVICIO 
Orden Provincia Denominación 

de la obra 
Fecha 

Certificación 
tras 

modificación 

Inversión 
(€) 

Tipo de Zona Municipios Empresa 
distribuidora 

Descripción de la 
inversión 

1 Cáceres LAMT D/C 
45/22 KV 

2009 482.254,00 Semiurbana Miajadas Energía de  
Miajadas, S.A. 

Línea de refuerzo a 
polígono industrial 

2 Cáceres LSMT 22 KV 
ESCUR 

2009 72.366,00 Rural 
Concentrada 

Escurial Energía de  
Miajadas, S.A. 

Línea 2ª acometida 
desde STR 
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b.3. Empresa distribuidora Gloria Mariscal, S.L. 
 

ANEXO I – LISTADO PLANES DE CALIDAD DEL SERVICIO 
 
Orden Provincia Denominación de 

la obra 
Fecha 

Certificación 
tras 

modificación 

Inversión 
(€) 

Tipo de Zona Municipios Empresa 
distribuidora 

Descripción de la 
inversión 

Cáceres Montaje de línea 
aérea-subt. 
Desde el C.T. 2 
hasta el C.T. 3 
proyectado. P.P. 

2008 36.397,78 Rural 
Concentrada

Aldeacentenera Gloria Mariscal, 
S.L. 

Línea de 20 KV sobre 
apoyos metálicos y 
subterránea, con CT 
de 250 KVA, celda de 
protección 
normalizadas y equipo 
complementario 

1 
 

Cáceres Montaje de línea 
aérea-subt. 
Desde el C.T. 2 
hasta el C.T. 3 
proyectado. P.P. 

2009 68.582,22 Rural 
Concentrada

Aldeacentenera Gloria Mariscal, 
S.L. 

Línea de 20 KV sobre 
apoyos metálicos y 
subterránea, con CT 
de 250 KVA, celda de 
protección 
normalizadas y equipo 
complementario 

 
 
b.4. Empresa distribuidora Eléctrica de Santa Marta y Villalba, S.L. 
 

ANEXO I – LISTADO PLANES DE CALIDAD DEL SERVICIO 
 
Orden Provincia Denominación de 

la obra 
Fecha 

Certificación 
tras 

modificación 

Inversión 
(€) 

Tipo de Zona Municipios Empresa 
distribuidora 

Descripción de la inversión

1 Badajoz Acometidas 
"Villafranca" 

2009 325.000,00 Semiurbana Fuente del 
Maestre 

Eléctrica Santa 
Marta y Villalba, 
S.L. 

Nueva acometida desde 
Villafranca 

2 Badajoz Anillo 
"Cooperativa" 

2009 22.000,00 Semiurbana Santa Marta 
de los Barros

Eléctrica Santa 
Marta y Villalba, 
S.L. 

Cerrar el anillo línea MT 

3 Badajoz Redes de baja 
tensión “Nueva 
Urbanización” 

2009 75.000,00 Semiurbana Santa Marta 
de los Barros

Eléctrica Santa 
Marta y Villalba, 
S.L. 

Realización de las redes 
subterráneas de baja 
tensión de la urbanización 
situada en la U.A. nº 3 de 
Santa Marta de los Barros 

4 Badajoz Ampliación “CT 
Molino” y red de 
B.T. 

2009 30.000,00 Semiurbana Santa Marta 
de los Barros

Eléctrica Santa 
Marta y Villalba, 
S.L. 

Ampliación de “C.T. 
Molino” de 160 KVA a 400 
KVA y ejecución de red 
subterránea de B.T. en 
U.A. nº 5-B 

5 Badajoz Ramal aéreo MT, 
CT y red de B.T. 

2009 75.300,00 Semiurbana Villalba de 
los Barros 

Eléctrica Santa 
Marta y Villalba, 
S.L. 

Ejecución  de ramal aéreo 
de MT, CT de 160 KVA y 
redes aéreas de BT para 
suministro de la zona 
noroeste de Villalba. 

 
 
El anexo III del convenio marco firmado sobre planes de limpieza vegetación de márgenes para servicio eléctrico no 

sufre ninguna modificación quedando según el convenio marco. 

 
Segunda. Aplicación de las condiciones del convenio marco. 

 
En todo lo no recogido o detallado con anterioridad, serán de plena y total aplicación las cláusulas del convenio marco. 

 

Y prueba de conformidad con todo lo anterior, ambas partes firman la presente adenda, por triplicado y a un solo efecto, 

en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento 
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